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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 02 de agosto de 2017. 

C. ISSAMAR MARTINEZ MARINES. 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante resolución 
de fecha veintinueve de noviembre del 2016, ordeno la 
expedición de un edicto dentro de los autos del Expediente 
Número 00223/2015, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Declaración de Ausencia de ISSAMAR MARTÍNEZ MARINES, 
promovido por MARÍA ANTONIA MARINES RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por una ocasión cada 
tres meses en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a ISSAMAR MARTÍNEZ MARINES, a fin de que 
se presente ante este Juzgado, así mismo se le hace del 
conocimiento que mediante resolución de fecha veintinueve de 
noviembre del año dieciséis, este tribunal declaro formalmente 
la ausencia de ISSAMAR MARTINEZ MARINES, en el 
entendido, que dentro del término de un ano, contados a partir 
de la publicación del presente edicto, la promovente MARÍA 
ANTONIA MARINES RAMÍREZ, estará en aptitud de pedir la 
presunción de muerte del ausente 

ATENTAMENTE.- 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5431.- Agosto 22, Noviembre 22, Febrero 22, Mayo 22 y 
Agosto 22.-3v5. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (20) 
veinte de diciembre de dos mil diecisiete, en los autos del 
Expediente 00098/2014, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el C. Lic. Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva, en su 
carácter de apoderado legal de la persona moral denominada 
“PENDULUM”, S. DE R.L. DE C.V., quien a su vez es 
apoderada de SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO, en contra de los C.C. FABIÁN 
MONTES CRUZ Y DELMA YADIRA CASTRO FLORES, 
ordeno sacar a remate el bien inmueble que se describe a 
continuación: 

Inmueble terreno y casa ubicada en la calle El Cielo 125-B 
del Conjunto Habitacional Colina Real, Fraccionamiento 
Colinas de San Gerardo en Tampico, Tamaulipas, identificada 
como vivienda ciento veinticinco guion B, con superficie de 
construcción de 70.63 m2 (setenta metros sesenta y tres 
decímetros cuadrados), con superficie de terreno de 73.20 m2 
(setenta y tres metros veinte decímetros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 04.575 
metros, con las viviendas 124-A y 124-13; AL SUR: en 04.575 
metros, con la calle El Cielo; AL ESTE: en 16.00 metros, con 
muro medianero y terreno de la vivienda 125-A; y AL OESTE: 
en 16.00 metros, con área común, correspondiendo el 
0.5128% de indivisos sobre las áreas comunes. inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, 
Número 909, Legajo 6-019, municipio de Tampico, Tamaulipas, 
de fecha treinta de enero del año dos mil dos. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado en días hábiles; y en un periódico de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial en días naturales, 

convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, audiencia que tendrá verificativo 
el día (06) SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, A LAS 
(11:00) ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo 
como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado, teniéndose como valor pericial 
fijado la cantidad de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 20 de diciembre de 2017.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

722.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Lic. Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha primero de febrero del año en 
curso, dictado en el Expediente Número 582/2008, relativo al 
Juicio Alimentos Definitivos, promovido por MARGARITA 
ZAMARRÓN PORTILLO, en contra de EDUARDO ZÚÑIGA 
PAZ, se ordenó un auto que a la letra dice: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (01) uno días del mes 
de febrero del año dos mil dieciocho (2018).- Visto los autos 
que integra el Expediente Número 582/2008; se hace la 
corrección, toda vez que en el auto que antecede se omitió una 
letra en el nombre del Licenciado Raúl Lara Martínez, así como 
del 50% de la venta del bien inmueble quedando de la 
siguiente manera: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (26) veintiséis de enero 
de dos mil dieciocho (2018), en esta propia fecha la Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, da cuenta al 
Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (26) veintiséis días del 
mes de enero del año dos mil dieciocho (2018).- A sus 
antecedentes el escrito presentado en (25) del presente mes y 
año, signado por el Licenciado C. RAÚL LARA MARTÍNEZ, 
dentro del Expediente Número 582/2008; como lo solicita por 
las razones que expone anúnciese en forma legal la venta del 
50% del bien inmueble ubicado en Avenida San Francisco, 
número 2561, colonia El Mirador, de esta ciudad, por DOS 
VECES de siete en siete días por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a postores a 
fin de que comparezcan a la subasta pública de primera 
almoneda y al mejor postor conforme a derecho, señalándose 
para la celebración de la diligencia de remate las DIEZ HORAS 
DEL DÍA VEINTIUNO DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO; siendo postura legal la que cubra el valor 
pericial, del 50% del valor del inmueble correspondiente a la 
cantidad de $165,000.00 (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.); en concepto que el total fue valorizado 
en la cantidad de $330,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.)., en el entendido que el valor inicial en la 
subasta deberá ser de dos terceras partes del valor del avalúo 
que conste en autos.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 4, 40, 108, 701, 702 y 703 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese.- As[ 
lo proveyó y firmó el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Nallely Duvelsa Sánchez Báez que autoriza y da 
fe.- Lo anterior con fundamento en los artículos 4, 40 y 108 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
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Notifíquese.- Así lo proveyó y firmó el Licenciado Pedro 
Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con Secretaria de Acuerdos Licenciada Nallely Duvelsa 
Sánchez Báez que autoriza y da fe. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de la Justicia en el Estado el 20% (veinte por 
ciento), del valor que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes mencionada, señalándose para tal efecto las 
DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la diligencia 
de remate en primera almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 31 de enero del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

723.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha Doce de Diciembre del dos mil diecisiete 
y auto de fecha diez de enero del dos mil dieciocho, dictado 
dentro del Expediente Número 0210/2016, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por el Lic. Daniel Domingo Perales 
Pacheco, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de LIDIA CRUZ HERNÁNDEZ, la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en tercera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Agustín Melgar, manzana 16, lote 
23, número 109, de la colonia Ampliación 16 de Septiembre, en 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una 
superficie de Terreno de 112.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 M.L. con calle 
Agustín Melgar, AL SUR: en 7.00 M.L. con lote 6, AL ESTE: en 
16.00 M.L. con lote 24, y AL OESTE: en 16.00 M.L. con lote 
22; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
con los siguientes datos de registro: Finca Número 186480 de 
fecha 03 de noviembre del 2016 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $403,000.00 (CUATROCIENTOS TRES MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), por lo que la audiencia deberá 
llevarse a cabo sin sujeción a tipo por tratarse de tercera 
almoneda. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 16 de enero del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

724.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha tres de noviembre del 
dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00148/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. LUIS 
EDUARDO ENRIQUE ENRÍQUEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en calle el Arenal número 
133, lote 41, manzana 1, Villa el Arenal, Conjunto habitacional 
la Cima Primera Etapa de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie de 72.00 m2 de terreo y 47.615 
m2 de construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 2.90 y 3.10 metros con calle El Arenal; AL ESTE en 
12.00 metros con calle Ampliación el Barranquillo; AL SUR en 
2.30 y 3.70 metros con casa 01 del Condominio el Barranquillo 
y AL OESTE en 12.00 metros con casa 40.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado bajo la Finca Número 186848 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. LUIS EDUARDO 
ENRIQUE ENRÍQUEZ; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $242,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $161,333.33 (CIENTO SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $32,266.66 (TREINTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de noviembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

725.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
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Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de 
diciembre del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
179/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de CALLETANO MÁRQUEZ 
GUTIÉRREZ se ordena sacar a remate en primera publica 
almoneda el siguiente bien inmueble consiste en: 

Lote 42, manzana 20, condominio 24, ubicado en calle 
Océano Ártico número 47, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Brisas, de esta ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, con 
superficie de 91.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.50 metros con calle Océano 
Ártico; AL SUR en 6.50 metros con lote 34; AL ESTE en 14.00 
metros con lote 41; y AL OESTE en 14.00 metros con calle 
Océano Atlántico; inscrito en el Instituto Registral y Catastral 
bajo la Finca Número 30789, del municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas; el cual está valuado par la cantidad de 
$354,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia que 
las dos terceras partes que servirán de base para el presente 
remate del citado inmueble equivale a la cantidad de 
$236,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 
CON 00/100 MONEDA NACIONAL)(sic), subasta de mérito 
que tendrá verificativo en punto de las DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado para que 
los interesados, como postores deberán depositar previamente 
ante la Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la 
Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $47,200.00 (CUARENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS PESOS CON 00/100 MONEDA NACIONAL) 
debiendo acompañarse el respectivo billete de depósito que 
así lo demuestre, advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta; por 
lo cual se ordena la publicación de edicto por siete en siete 
días, en un periódico de circulación amplia de la Entidad 
Federativa donde se esté ventilando el Juicio, tal y como lo 
establece los artículos 701 y 702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 10 de enero de 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

726.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de 
diciembre del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
277/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de IMELDA RESÉNDEZ DE 
LA GARZA se ordena sacar a remate en primera publica 
almoneda el siguiente bien inmueble consiste en: 

Lote 01, manzana 05, ubicado en calle Ahuehuete número 
101, del Fraccionamiento Riveras del Bravo, de esta ciudad de 
Río Bravo, Tamaulipas, con superficie de 108.50 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 15.50 metros 
con lote 02, AL SUR en 15.50 mts con calle Olmo, AL 
ORIENTE en 7.00 metros con calle Ahuehuete, AL PONIENTE 
en 7.00 metros con lote 40; inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la Finca Número 
30888, del municipio de Río Bravo, Tamaulipas; el cual está 
valuado por la cantidad de $226,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL ESOS 001100 MONEDA NACIONAL), en la 

inteligencia que las dos terceras partes que servirán de base 
para el presente remate del citado inmueble equivale a la 
cantidad de $150,666.66 (CIENTO CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 66/100 
MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que tendrá 
verificativo en punto de las DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado para que los 
interesados, como postores deberán depositar previamente 
ante la Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la 
Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $30,133.33 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y 
TRES PESOS CON 33/100 MONEDA NACIONAL), debiendo 
acompañarse el respectivo billete de depósito que así lo 
demuestre, advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta; por 
lo cual se ordena la publicación de edicto par siete en siete 
días, en un periódico de circulación amplia de la Entidad 
Federativa donde se esté ventilando el Juicio, tal y como lo 
establece los artículos 701 y 702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 10 de enero de 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

727.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de 
diciembre del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
229/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de MARÍA DE LA LUZ 
GÓMEZ GUTIÉRREZ se ordena sacar a remate en primera 
publica almoneda el siguiente bien inmueble consiste en: 

Lote 4, manzana 3, ubicado en calle Cristóbal de Olid 
número 7, del Fraccionamiento Conquistadores, de esta ciudad 
de Río Bravo, Tamaulipas, con superficie de 90.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 metros 
con límite de fraccionamiento; AL SUR en 6.00 metros con 
calle Cristóbal de Olid; AL ESTE en 15.00 metros con lote 05; y 
AL OESTE en 15.00 metros con lote 03, inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la Finca 
Número 30881, del municipio de Río Bravo, Tamaulipas; el 
cual está valuado por la cantidad de $313,000,00 
(TRESCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia que las dos terceras partes que 
servirán de base para el presente remate del citado inmueble 
equivale a la cantidad de $208,666.66 (DOSCIENTOS OCHO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 66/100 
MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que tendrá 
verificativo en punto de las DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA TRECE DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local de este Juzgado para que los 
interesados, como postores deberán depositar previamente 
ante la Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la 
Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $41,733.33 (CUARENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 33/100 
MONEDA NACIONAL) debiendo acompañarse el respectivo 
billete de depósito que así lo demuestre, advirtiéndoseles a los 
Postores que sin cuyo requisito no tendrán participación en la 
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precitada subasta; por lo cual se ordena la publicación de 
edicto por siete en siete días, en un periódico de circulación 
amplia de la Entidad Federativa donde se esté ventilando el 
juicio, tal y como lo establece los artículos 701 y 702, 
convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 10 de enero de 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

728.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de 
diciembre del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
354/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de JOSÉ ANGEL 
GRIMALDO ORTEGA, se ordena sacar a remate en primera 
publica almoneda el siguiente bien inmueble consiste en: 

Lote 24, manzana 17, ubicado en calle Río Coatzacoalcos 
número 146, del Fraccionamiento Hacienda Las Brisas Ill, de 
esta ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, con superficie de 91.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
6.50 metros con lote 33; AL SURESTE en 14.00 metros con 
lote 25; AL SUROESTE en 6.50 metros con Río 
Coatzacoalcos; y AL NOROESTE en 14.00 metros con lote 23; 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, baja la Finca Número 189, del municipio de Río 
Bravo, Tamaulipas; el cual está valuado por la cantidad de 
$228,000,00 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia que las dos 
terceras partes que servirán de base para el presente remate 
del citado inmueble equivale a la cantidad de $152,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS CON 00/100 
MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que tendrá 
verificativo en purito de las DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local de este Juzgado para que los 
interesados, como postores deberán depositar previamente 
ante la Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la 
Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $30,400.00 (TREINTA MIL CUATROCIENTOS 
PESOS CON 00/100 MONEDA NACIONAL) debiendo 
acompañarse el respectivo billete de depósito que así lo 
demuestre, advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta; por 
lo cual se ordena la publicación de edicto par siete en siete 
días, en un periódico de circulación amplia de la Entidad 
Federativa donde se esté ventilando el Juicio, tal y como lo 
establece los artículos 701 y 702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 18 de enero de 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

729.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho de enero 
del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 01023/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
EPIFANIO SANTOS AVELINO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Cordillera de los 
Andes, número 926, lote 28, manzana 54, entre calles Av. del 
Valle y Av. Cordillera, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá 
de esta Ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, ahora Instituto Registral y 
Catastral del Estado como: Finca 197178, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A 
LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $190,000.00 
(CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $126,666.66 (CIENTO VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún pastor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $25,333.33 
(VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de enero del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

730.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho de enero 
del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 01016/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
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PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
ROBERTO TOLEDANO SÁNCHEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Puerto Vallarta, 
número 320, lote 5, manzana 118 del Fraccionamiento Puerta 
del Sol de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 196930, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $232,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $154,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $30,933.33 (TREINTA 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de enero del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

731.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho de enero 
del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00450/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
YENNY HERRERA AGUILERA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Privada Helenio, 
número 408, lote 39, manzana 48, del Fraccionamiento Paseo 
de las Flores II de esta ciudad, con una superficie de 90.00 m2, 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con 
lote 20; AL SUR en 6.00 m con Privada Helenia; AL ESTE en 
15.00 m con lote 38; y AL OESTE en 15.00 m con lote 40.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estada con las siguientes datos: Finca 
Número 196929 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de la C. YENNY HERRERA AGUILERA; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de las 

diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
pastores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevará a cabo el día VEINTISIETE DEL MES 
DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicadas a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo pastura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijada a la finca 
hipotecada, la cantidad de $133,333.33 (CIENTO TREINTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $26,666.66 
(VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de enero del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

732.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

La Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargada del 
despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto de fecha diez 
de enero del año dos mil dieciocho, el Expediente 00012/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZALEZ, denunciado por 
MARÍA APOLINAR CANTÚ RODRÍGUEZ, JESÚS 
GUADALUPE CANTÚ RODRÍGUEZ, CELESTINA CANTÚ 
RODRÍGUEZ, MARÍA ISABEL CANTÚ RODRÍGUEZ, MARTIN 
CANTÚ RODRÍGUEZ, JOSÉ GUADALUPE CANTÚ 
RODRÍGUEZ, BLANCA ESTHELA CANTÚ RODRÍGUEZ Y 
PABLO MARCELO CANTÚ RODRÍGUEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se publicarán 
por DOS VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se  presenten en el Juicio a 
deducirlos, publicación que se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de enero de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

733.- Febrero 13 y 22.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 08 de enero del 2018 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de enero del dos 
mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
0003/2018; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MARÍA DE JESÚS MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, denunciado 
par MARÍA JULIA PÉREZ URESTI. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

734.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 06 de junio del 2018 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de mayo del 
dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00782/2017; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de BENJAMÍN OJEDA GOLINSKY, denunciado por 
PATRICIA GARCÍA IZAGUIRRE. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

735.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de enero de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00078/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA SANTOS TRUJILLO LÓPEZ, denunciado por 
DAMARIS GABRIELA REYES SUAREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Guillermo Prieto # 500 Esq. con José N. Castelán 

Chirinos. Col Benito Juárez de El Mante, Tam. C.P. 89840, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 22 de enero de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

736.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de enero de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00081/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GREGORIO LUCIO RODRÍGUEZ, denunciado por 
la C. Adriana Lucio Guerrero, apoderada legal del C. ARSENIO 
LUCIO GUERRERO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Guillermo Prieto # 500 Esq. con José N. Castelán 
Chirinos. Col Benito Juárez de El Mante, Tam. C.P. 89840, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 22 de enero de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

737.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de fecha 
treinta de noviembre del año dos mil diecisiete, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA DEL REFUGIO 
PERALES HERMOSILLO, denunciado por el C. JUAN JOSÉ 
CARRILLO PERALES, bajo el Número de Expediente 
01403/2017, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior se 
expide la presente a los ocho días del mes de enero del año 
dos mil dieciocho (2018).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

738.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de mayo de dos mil dieciséis, 
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ordenó la radicación del Expediente Número 00592/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ANDRÉS MARTÍNEZ RÍOS, denunciado inicialmente por la C. 
ROSA DE LAS NIEVES LAGUNÉS AGUILERA y continuado 
por ANDRÉS, ROSALINDA EMILIA, CESAR ALFONSO, 
JAVIER FRANCISCO Y LOURDES HERLINDA de apellidos 
MARTÍNEZ LAGUNÉS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
contados a partir de la última quince días publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los ocho 
días del mes de diciembre dos mil diecisiete 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

739.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha veintidós de 
noviembre del año dos mil diecisiete, el Expediente 
02012/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de IRENE GARIBAY RENDÓN VIUDA DE TIJERINA, 
denunciado por LILIA TIJERINA GARIBAY, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se publicarán 
por DOS VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, 
publicación que se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

740.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. PATRICIA ESPINOZA VÁZQUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero De Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por resolución de fecha 19 de abril de 
dos mil diecisiete, dictada dentro del Número de Expediente 
01107/2015 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Declaración de Ausencia de PATRICIA ESPINOZA 
VÁZQUEZ, promovido por DIEGO NOYOLA ORTA; ordenó la 
publicación del presente edicto: 

Visto para resolver el Expediente Número 01107/2015, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Declaración de Ausencia de PATRICIA ESPINOZA VÁZQUEZ, 
promovido por DIEGO NOYOLA ORTA, y; 

RESUELVE: 

PRIMERO:- Han procedido las presentes Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia 
respecto de la señora PATRICIA ESPINOZA VÁZQUEZ, 
promovidas por DIEGO NOYOLA ORTA. 

SEGUNDO:- Se nombra como depositario representante 
de la ausente PATRICIA ESPINOZA VÁZQUEZ, al señor 

DIEGO NOYOLA ORTA, en su carácter de esposo, 
debiéndosele hacer de su conocimiento dicho nombramiento 
para los efectos de su aceptación y protesta de cargo 
conferido, debiendo comparecer ante la presencia judicial en 
días y horas hábiles. 

TERCERO:- Expídasele al promovente nuevos edictos 
para llamar a Juicio a la presunta ausente, debiendo publicarse 
por DOS VECES, con intervalos de diez días cada tres meses, 
en el día que corresponda a aquel en que hubiere sido 
nombrado la representante en uno de los periódicos de mayor 
circulación de su último domicilio los cuales deberán contener 
los puntos resolutivos de la presente resolución, en la que fue 
designado el representante legal de la presunta ausente, así 
como el domicilio de dicho representante y el tiempo que falta 
para que se cumpla el plazo que se señalan los artículos 580 y 
581, del Código Civil. 

CUARTO:- Por último, expídase a costa de la interesada 
copia certificada de la resolución, para usos legales que 
convengan. 

Notifíquese personalmente.- Así lo resolvió y firmo la 
Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, Juez 
Tercero de Primera Instancia en materia Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la Licenciada 
María Del Carmen Juárez Valdés, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Doy Fe. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, con 
intervalos de diez días cada tres meses, en el día que 
corresponda a aquel en que hubiere sido nombrado el 
representante de la presunta ausente, en uno de los periódicos 
de mayor circulación de su último domicilio.- Asimismo se 
comunica que se designó como depositario representante de la 
presunta ausente, a su esposo, señor DIEGO NOYOLA ORTA, 
quien tiene su domicilio en la calle Jesús Elías Piña, número 
1515, de Infonavit Adelitas de ésta ciudad.- En la inteligencia 
de que pasados seis meses a partir de la fecha en que se 
designó a DIEGO NOYOLA ORTA, como depositario 
representante de la presunta ausente PATRICIA ESPINOZA 
VÁZQUEZ, esto es diecinueve de abril de dos mil diecisiete, 
habrá acción para pedir declaración de ausencia. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a ocho de enero de 2018.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia en Materia Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

741.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de to Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
00995/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de DORA GARZA GONZÁLEZ promovido por CARLOS 
ALBERTO PEÑA BENAVIDES. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 
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Río Bravo, Tam., 12 de diciembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

742.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintinueve de enero del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00079/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de EMILIA ARRATIA RODRÍGUEZ, 
denunciado por MA. TERESA GALICIA ARRATIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo.- En otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los herederos 
nombrados en el Testamento, el Albacea Testamentario, el 
Ministerio Público, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de enero de 2018.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

743.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 16 de noviembre de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diez de noviembre del dos mil diecisiete, 
el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 01451/2017, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MARGARITA DEL CARMEN LEAL HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los herederos señalados en el Testamento que se 
acompaña a la presente sucesión Testamentaria, al Albacea 
Testamentario y a los herederos legítimos a que se refiere el 
artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles, a la junta de 
herederos prevista por el artículo 781 de la Codificación 
Procesal citada y la cual tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

744.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha quince de marzo del año dos 
mil dieciséis, el Expediente 00501/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARGARITA RUIZ 
VELASCO RUIZ VELASCO, denunciado por JESÚS ANTONIO 
SÁENZ ANDARZA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de edictos que se publicarán por DOS VECES de diez 
en diez días, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de enero de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

745.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 24 de enero de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticuatro de enero del dos mil 
dieciocho, el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00078/2018, Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de la de Cujus ENEDINA VILLARREAL 
VILLARREAL. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente Sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario y 
a los herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos 
prevista por el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y 
la cual tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

746.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 30 de enero de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintinueve de enero del dos mil 
dieciocho, el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00111/2018, Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de SIGIFREDO PÉREZ CARMONA. 
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Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los C.C. EVELIA NAÑEZ VELA, EDNA LAURA PÉREZ 
NAÑEZ, SIGIFREDO PÉREZ NAÑEZ, CARLOS LUIS PÉREZ 
NAÑEZ como herederos en el Testamento que se acompaña a 
la presente sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario 
y a los herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos 
prevista por el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y 
la cual tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

747.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de enero de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00037/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de BENITO BALDERAS JIMÉNEZ, denunciado por 
CARLOS CEDILLO CORTINA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Guillermo Prieto # 500 Esq. con José N. Castelán 
Chirinos. Col Benito Juárez de El Mante, Tam. C.P. 89840, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 12 de enero de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

748.- Febrero 13 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha veintiséis de enero del dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 67/2018, deducido de 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam a fin de acreditar, protocolizar y 
matricular la posesión de un bien promovido por FLAVIO 
ENRIQUE AVALOS PALACIOS, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, haciendo saber 
al público en general que se promovió esta Información para 
adquirir la propiedad: 

a).- lote 4, de la manzana 4 del Ejido Los Cavazos de esta 
ciudad, con Clave Catastral 31-05-01-074-006, (1) con una 
superficie de 36,562.50 m2 el cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 125.00 M.L. con Carretera 
Rivereña, AL SUR, 125.00 M.L. con dren desalinizador, AL 
ESTE 285.00 M.L. con propiedad del C. Enrique Páez Carrillo y 
Gas L.P., AL OESTE 300.00 M.L. con lote 5 del mismo ejido.  

Por el presente, que se publicará TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los de mayor circulación de ésta 

ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado de esta 
ciudad y en los Estrados del Juzgado en los mismos términos. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 29 de enero del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

761.- Febrero 13, 22 y Marzo 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Fernando Emmanuel González De la Rosa, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
noviembre del dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00058/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Prescripción Adquisitiva o 
Usucapión, promovidas por JOSÉ LUIS SÁENZ GUERRERO, 
respecto del bien Inmueble Urbano, Ubicado en el municipio de 
Camargo, Tamaulipas, con una superficie total 777.60 m2 
(setecientos setenta y siete metros, sesenta centímetros 
cuadrados) con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE: en 28.80 metros lineales y colinda con propiedad de 
Antonio Sáenz Sáenz; teniendo ahí su domicilio; AL SUR: en 
28.80 metros lineales y colinda con calle 20 de Noviembre; AL 
ESTE: en 27.00 metros lineales y colinda con calle Zaragoza; 
AL OESTE: en 27 00 metros lineales y colinda con propiedad 
de María Cabrera.- Controlada en la Dirección de Catastro de 
Camargo, Tamaulipas, con la Clave Catastral Número 08-01-
02-041-003. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
la ciudad de Camargo, Tamaulipas, como lo es la Oficina 
Fiscal del Estado, Presidencia Municipal y Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este 
Tribunal, a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tam., a 17 de noviembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

762.- Febrero 13, 22 y Marzo 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 01020/2014, de este Juzgado, 
el Expediente Número 01020/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Gustavo Rendón 
Torres, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de ANDRÉ 
TORRES ESCALERA, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble calle Jardín de Río Azul número 215, lote 
número 3-A de la manzana 17 del Fraccionamiento Residencial 
"Los Prados", municipio de Altamira, Tamaulipas, con una 
superficie privativa de terreno de 60.00 metro cuadrados, con 
las medidas y colindancias siguientes: AL NOROESTE, en 
4.00 metros, con la calle Jardín del Río Azul; AL SURESTE, en 
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4.00 metros, con lote 48; AL NORESTE, en 15.00 metros, con 
área común y AL SUROESTE, en 15.00 metros, con el lote 3, 
Muro Medianero de por medio; con valor pericial de: 
$195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.).- Inmueble inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, como Finca N° 85827, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, siendo postura legal 
la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, que corresponde a la 
cantidad de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL 00/100 
M.N.); en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse 
en el Periódico Oficial del Estado, y en el Periódico de mayor 
circulación en días naturales, mediando seis días entre la 
primera y la segunda publicación, señalándose NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO para la celebración del 
remate.- Es dado el presente edicto el día 14 de diciembre de 
2017 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

847.- Febrero 15 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha de fecha veintiséis de octubre del 
presente año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
694/2015, promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra 
apoderado legal de BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de los C. C. GLORIA IVETTE GUERRA 
RAMÍREZ Y BERZAIN DE LOS SANTOS VÁZQUEZ, la Titular 
de este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 09, ubicado en calle Privada Montevideo, número 317, 
del Fraccionamiento Hacienda las Fuentes Ill de esta ciudad. 
Inscrito en el Registra Público de la Propiedad del Estado, baja 
la Finca Número 183019, de este municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicada sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $376,000.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo pastura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijada a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

848.- Febrero 15 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretarlo de 
Acuerdos encargado del Despacho por Ministerio de Ley, del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con Testigos de Asistencia 
CC. Licenciadas Rosalba Medina Villanueva y Byanca 
Giovanna Jerez Gutiérrez, por auto de dieciséis de noviembre 
de dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente 
00788/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de OCTAVIO 
GARCIA DÍAZ ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en calle Islas Marshall, número 40, del 
Fraccionamiento "Los Palmares" edificada sobre el lote 45 de 
la manzana 27, con superficie de terreno de 90.00 m2, y una 
superficie de construcción de 36.69 m2 con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con calle 
Islas Marshall, AL SUR: en 6.00 metros con lote número 06, AL 
ORIENTE: en 15.00 metros con lote número 44, AL 
PONIENTE: en 15.00 metros con lote número 46.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 9107, Legajo 3-183 de fecha dieciséis de 
julio de dos mil siete de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas, así como Finca 112835 de dos de mayo de dos 
mil dieciséis, de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DOS DE 
MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $197,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por el perito tercero 
nombrado para tal efecto, el cual se toma como precio para el 
remate- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 22 de noviembre de 2018.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

849.- Febrero 15 y 22.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

CARLOS CASTELLANOS Pérez. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintiséis de mayo de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00200/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
CARLOS CASTELLANOS PÉREZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del código de Procedimientos Civiles 
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vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a .Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 08 de diciembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

899.- Febrero 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. CARLOS ENRIQUE ALBERTO LUNA SEGOVIA Y 
PAOLA ANAHÍ LUCIO VELA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veinticinco de mayo 
de dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 
00232/2017, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar a los demandados CARLOS ENRIQUE ALBERTO 
LUNA SEGOVIA Y PAOLA ANAHÍ LUCIO VELA por medio de 
edictos mediante proveído de fecha tres de noviembre de dos 
mil diecisiete, que se publicará por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación edicto, del edicto; 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de noviembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

900.- Febrero 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

LUIS ALBERTO ROSALES GARCIA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinticuatro de noviembre de dos 
mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00656/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por Lic. Eduviges Manzano 
Sánchez, en contra de LUIS ALBERTO ROSALES GARCÍA, y 

toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicara por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a .Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 10 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

901.- Febrero 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

LORELEY GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha catorce de junio de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 00242/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
LORELEY GONZÁLEZ GONZÁLEZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a .Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 18 de diciembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

902.- Febrero 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

PEDRO MANUEL ALMAZÁN RIVERA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha tres de julio de dos mil diecisiete, 
radicó el Expediente Número 00286/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de PEDRO 
MANUEL ALMAZÁN RIVERA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a .Juicio, a fin de que dentro del término de 
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sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 16 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica.- Rúbrica. 

903.- Febrero 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. BERENICE BRIGITTE MONZÓN HERNÁNDEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha quince de junio del 
dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 0284/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Lic. Jessica 
Lizbeth Vela Mejía en su carácter de apoderado legal para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado BERENICE 
BRIGITTE MONZÓN HERNÁNDEZ por medio de edictos 
mediante proveído de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 
diecisiete, que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para subsecuentes y aun las personales se le harán en los 
estrados del Juzgado como lo previene el artículo 66 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 22 de noviembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

904.- Febrero 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. MAYRA ESMERALDA CRUZ MEDRANO Y  
PABLO HINOJOSA FUENTES. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha cuatro de agosto de 
dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 0458/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada 
Jessica Lizbeth Vela Mejía, en su carácter de apoderada legal 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar a los demandados 

MAYRA ESMERALDA CRUZ MEDRANO Y PABLO 
HINOJOSA FUENTES por medio de edictos mediante proveído 
de fecha treinta de octubre de dos mil diecisiete, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un Diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 14 de diciembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

905.- Febrero 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 15 de diciembre de 2017. 

C. IZAMAR ANAHÍ JIMÉNEZ AYALA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha treinta de agosto, el C. Licenciado 
Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 01271/2017, 
relativo al Divorcio Incausado, promovido por el C. JULIO 
CESAR ALONSO HERNÁNDEZ, en contra de la C. IZAMAR 
ANAHÍ JIMÉNEZ AYALA. 

Y por el presente edicto que se publicará por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en la puerta 
de este Juzgado, convocando a la C. IZAMAR ANAHÍ 
JIMÉNEZ AYALA para que se presente a realizar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de sesenta días, contando a 
partir de la última publicación del edicto, así mismo se le 
requiere a la demandada a fin de que comparezca a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida que en 
caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por medio 
de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

906.- Febrero 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. SARA CRISTINA MARTINEZ NOYOLA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 12 de 
noviembre del 2015 dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01409/2015, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Restitución de Guarda y Custodia promovido por 
EDUARDO CÉSPEDES ESCANDÓN, en contra de usted.- Así 
mismo por auto de fecha 24 veinticuatro de noviembre del 
2017 dos mil diecisiete, ordenó emplazarla a Usted por medio 
de edictos y de quien se reclama las siguientes prestaciones: 
a).- La restitución a favor del suscrito de la guarda y custodia 
de su menor hija JANNA YAZMIN CÉSPEDES MARTÍNEZ.- 
b).- Declaración judicial mediante la cual se ordene a la C. 
SARA CRISTINA MARTINEZ NOYOLA que le restituya la 
custodia de su menor hija JANNA YAZMIN CÉSPEDES 
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MARTÍNEZ.- c).- La declaración judicial mediante la cual se 
ordene que la guarda y custodia de su menor hija JANNA 
YAZMIN CÉSPEDES MARTÍNEZ deberá ser ejercida única y 
exclusivamente por el suscrito.- d).- El pago de los gastos y 
costas que se originen con la tramitación del presente 
procedimiento. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 29 de noviembre del 2017.- El C. Juez, 
LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

907.- Febrero 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

C. MARÍA DEL PILAR CURIEL GÓMEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de junio 
del dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
00222/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Prescripción Positiva y/o Usucapión promovido por Ingeniero 
JESÚS MARTÍNEZ GARZA en contra de MARÍA DEL PILAR 
CURIEL GÓMEZ, y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio del demandado, se le notifica y 
emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad, fijándose además en 
la puerta de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Haciendo igualmente 
de su conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregará de debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 02 de febrero del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

908.- Febrero 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

FRED ALVARADO CHÁVEZ Y 
BRÍGIDA GUADALUPE TREJO GAYTÁN  

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00004/2017, radicado en el Juzgado a ml cargo, en los autos 
del Expediente Número 0004/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Lic. Juana Cruz Espinosa en su 
carácter de apoderada de "HIPOTECARIA NACIONAL", S.A. 
DE C.V. S.F. DE O.L., GRUPO FINANCIERO, BBVA 
BANCOMER, por conversión denominada "HIPOTECARIA 

NACIONAL", S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO, BBVA BANCOMER; actualmente por fusión 
denominada BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER; personalidad que acredita con el poder que 
exhibe, promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de FRED 
ALVARADO CHÁVEZ Y BRÍGIDA GUADALUPE TREJO 
GAYTÁN se dictó un auto que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a (09) nueve de enero del año dos 
mil diecisiete (2017).- Con el anterior escrito de cuenta, 4 
anexos, consistentes en copia certificada del poder 97,733, 
denominados, copia certificada del poder que otorga BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, representado por don José Fernando Pío Díaz 
Castañares, confiere a la Licenciada Juana Cruz Espinoza y 
otras personas, a través del instrumento noventa y siete mil 
setecientos treinta y tres, ante el Licenciado Carlos De Pablo 
Javier I. Pérez Almaraz, Notarios Asociados 137 Y 125 del 
Distrito Federal, Testimonio de la Escritura Número 810, del 
Volumen 70, que contiene la cancelación de gravamen 
hipotecario, que otorga BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, Rep. por los Sres. Fernando 
Rodríguez Erratia y Jesús David Domínguez Martínez, a favor 
de Ceo Tamaulipas, S.A. DE C.V., Rep. Por los Sres. Ing. 
Rafael Villaseñor Sierra y el C.P. José Inés Cruz Guzmán, 
contrato de compra venta, que celebran la empresa GEO 
TAMAULIPAS, S.A. DE C.V., como la parte vendedora, y por 
otra parte los señores FRED ALVARADO CHÁVEZ Y BRÍGIDA 
GUADALUPE TREJO GAYTÁN, como la parte compradora, 
contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía 
hipotecaria, que celebran HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE 
C.V., S.F. DE O.L., Grupo Financiero BBVA BANCOMER, Rep. 
por los Sres. Celso Charnichart Carreta y Ana Lilia Serapio 
Ríos, como "La Hipotecaria", y los señores FRED ALVARADO 
CHÁVEZ Y BRÍGIDA GUADALUPE TREJO GAYTÁN, como el 
acreditado; Estado de cuenta signado por la C.P. Sonia Acosta 
Aguilar, contador facultado por BBVA BANCOMER, S.A., de 
fecha marzo 2016 a julio del 2016; y copias simples que se 
acompañan.- Se tiene par presentada a la Ciudadana 
Licenciada Juana Cruz Espinosa, en su carácter de apoderada 
de "HIPOTECARIA NACIONAL", S.A. DE C.V. S.F. DE O.L., 
GRUPO FINANCIERO, BBVA BANCOMER, actualmente con 
conversión denominada "HIPOTECARIA NACIONAL", S.A. DE 
CV., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO, BBVA 
BANCOMER; y copias simples que se acompañan.- Se tiene 
par presentada a la Ciudadana Licenciada Juana Cruz 
Espinosa en su carácter de apoderada de "HIPOTECARIA 
NACIONAL", S.A. DE C.V. S.F. DE O.L., GRUPO 
FINANCIERO, BBVA BANCOMER, actualmente con 
conversión denominada "HIPOTECARIA NACIONAL", S.A. DE 
C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO, BBVA 
BANCOMER; personalidad que acredita con el poder que 
exhibe, promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de FRED 
ALVARADO CHÁVEZ Y BRÍGIDA GUADALUPE TREJO 
GAYTÁN, quienes tienen su domicilio en: calle Bahía de 
Algodones N° 210, condominio 2, vivienda 5, (entre calles 
Bahía de la Paz y Prolongación Circuito Tamaulipeco) del 
Fraccionamiento Bahías o Joyas de Miramapolis de ciudad 
Madero, Tamaulipas, C.P. 89540, y de quien reclama las 
prestaciones que se refieren en los incisos a), b), c), d), e), f), 
de su escrito de demanda, par los hechos y fundamentos que 
expresa.- Se admite la demanda en cuanto proceda en 
derecho, désele entrada, fórmese expediente y regístrese en el 
Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 00004/2017, y 
tomando en consideración que con las escrituras de hipoteca 
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que exhibe se cumple con lo exigido por el artículo 531 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, procédase a la 
expedición de la cédula hipotecaria para su entrega a las 
panes, inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
publicación en un periódico local.- A partir de la fecha en que 
se entregue a los deudores la cédula hipotecaria respectiva, el 
inmueble dado en garantía queda en depósito judicial, junto 
con todos los frutos y objetos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil, deben considerarse inmovilizados, y 
formando parte del mismo inmueble.- Procédase al avalúo del 
bien inmueble hipotecado.- Así mismo y conforme lo dispone el 
artículo 535 segundo párrafo, previa la entrega de la cédula 
hipotecaria, intímese al deudor para que exprese si acepta o 
no la responsabilidad de depositarlo.- Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres días 
siguientes al traslado, deberá manifestar Si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca 
a nombrar depositario baja su responsabilidad.- Con las copias 
simples del presente proveído, de la demanda y de los 
documentos anexos, debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaria del Juzgado, una vez que cumpla con lo dispuesto 
en los artículos 533 y 535 del Código de Procedimientos 
Civiles, emplácese y córrase traslado al demandado (a) en el 
domicilio que se señala en autos, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que produzca su 
contestación y oponga excepciones, si las tuviere, debiendo 
designar casa ubicada en el lugar del juicio para que se le 
hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias 
necesarias, en caso de que la parte demandada no tenga su 
domicilio en este Distrito Judicial, apercibido de que, de no 
hacerlo, éstas y aun las que conforme a la ley deben hacerse 
personalmente, se harán por cédula fijada en lugar visible del 
Juzgado.- Se tiene coma domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones, el ubicado en: Edificio C.I.S.A., Sito en 
calle Colon número 201 Norte, Despacho 101, (entre las calles 
Altamira y Obregón), de la Zona Centro de Tampico, 
Tamaulipas, C.P. 89000, y por autorizados para que tengan 
acceso al expediente a los ciudadanos Licenciados que 
menciona en el primer párrafo de su escrito de demanda, en 
términos del artículo 68 Bis Párrafo Tercero del Código de 
Procedimientos Civiles.- Finalmente, se hace del conocimiento 
de las partes que el Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 
ha implementado la mediación como forma alternativa de 
solución de controversias, a cuyo efecto creó el Centro de 
Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en 
Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) Número 2001, 
colonia Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se 
les atiende de forma gratuita para que las personas que tengan 
algún litigio cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- 
Lo anterior con fundamento en la dispuesto en el artículo 38 de 
la Ley de Mediación.- Así y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 4°, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 
532, 533, 534, 535 y relativo del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Notifíquese Personalmente.- Lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy 
Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria 
De Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a (19) diecinueve de mayo 
del año dos mil diecisiete (2017).- A sus antecedentes el 
escrito presentado ante la Oficialía Común de Partes el día 
diecisiete del mes y año en curso, signado por la Ciudadana 
JUANA CRUZ ESPINOSA, quien actúa dentro de los autos del 

Expediente Número 00004/2017, visto su contenido, se le tiene 
a la promovente en su carácter de apoderada General para 
Pleitos y Cobranzas de la Sociedad Mercantil denominada 
BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
corroborando la calidad, capacidad y legitimación de parte con 
la cual comparece, con la copia certificada del tercer testimonio 
de la Escritura Pública Número 117,976, de fecha 30 de Enero 
de 2017, pasada ante la fe del Sr. Licenciado Carlos De Pablo 
Serna, Notario Público Número 137, en ejercicio en la ciudad 
de México, D.F., manifestando baja protesta de decir verdad 
que las facultades conferidas en el presente poder en ninguna 
forma le han sido revocadas, limitadas a substituidas, nuevo 
personalidad que solicita le sea reconocida en autos por los 
motivos que más adelante se expresarán.- Es por ella y ante 
tal evento, que solicita en vía de ampliación de la demanda, se 
reconozca a la nueva titular de los derechos del crédito 
hipotecario que se demanda y que lo es "BBVA BANCOMER", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO, BBVA BANCOMER, por motivos de 
fusión, así como la nueva representación con la que 
comparece, solicitando se anexe el presente escrito de 
ampliación y anexos correspondientes al traslado de la 
demanda, acompañando copia simple de las constancias 
supracitadas para su traslado respectivo, a efecto de que los 
demandados tengan pleno y cabal conocimiento de la Fusión 
de "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO, 
BBVA BANCOMER, en calidad de FUSIONANTE con 
HIPOTECARIA NACIONAL", S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en calidad de 
fusionada que dejo de existir a partir del 15 de febrero del 
2017, así como la nueva denominación social de la parte 
actora.- Lo anterior con fundamento en el artículo 4, 48, 50, 52, 
53, 68, del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el 
Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy 
Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria 
De Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a (11) once de diciembre del 
año dos mil diecisiete (2017).- A sus antecedentes el escrito 
presentado ante la Oficialía Común de Partes el día siete del 
mes y año en curso, signado por la Licenciada Juana Cruz 
Espinosa, quien actúa dentro de los autos del Expediente 
Número 00004/2017, vista su petición.- En atención a que las 
diversas dependencias donde se giraron los oficios de 
localización, informaron que en su base de datos no encontró 
domicilio de los demandados FRED ALVARADO CHÁVEZ Y 
BRÍGIDA GUADALUPE TREJO GAYTÁN, y que no fue posible 
su localización, por lo que por así corresponder al estado de 
los autos procédase a emplazar a dichas personas por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación en este Distrito Judicial 
que comprende Tampico, Madero y Altamira, por TRES 
VECES consecutivas, fijándose además en los estrados del 
Juzgado, comunicándole a los interesados que deberán 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
hábiles contados a partir de la última publicación del edicto y 
su en caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere 
conocimiento del domicilio de esas personas, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
par no hecho, y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaria de este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
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compareciente manifiesta que desconoce el domicilio; se tiene 
autorizando como su Asesor Jurídico al Licenciado Enio Acosta 
Rebolledo.- Lo anterior con fundamento en el artículo 4, 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
María Del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria De Acuerdos.- Lic. 
María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a 15 de enero del 2018 dos mil dieciocho.- DOY 
FE.  

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

909.- Febrero 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

MARÍA DE JESÚS GARCÍA RODRÍGUEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha nueve de noviembre de dos mil diecisiete 
ordenó la radicación del Expediente Número 01442/2017, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado, promovido por JOSÉ 
ANGEL IBARRA IBARRA, en contra de MARÍA DE JESÚS 
GARCÍA RODRÍGUEZ, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

Por auto de fecha seis de febrero de dos mil dieciocho, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada MARÍA 
DE JESÚS GARCÍA RODRÍGUEZ, debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha seis de febrero del presente año, quedan a 
su disposición en la Secretaria de éste Tribunal, ubicado en la 
calle Guillermo Prieto 500, Esquina Con José N. Castelán 
Chirinos, colonia Benito Juárez, de esta ciudad, Tamaulipas.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 07 de febrero de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

910.- Febrero 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

C. ANTONIO MORENO COLLAZO.  
DOMICILIO: IGNORADO. 

Por acuerdo de fecha 15 de marzo del año 2017, el 
Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Familiar Número 063/2017, relativo al Juicio 

Ordinario Sobre Divorcio Incausado, promovido por MARTHA 
ELIZABETH LUNA LÓPEZ, en contra de ANTONIO MORENO 
COLLAZO. 

Asimismo, por acuerdo de fecha 6 de febrero del 2018, se 
ordenó la publicación de edictos por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en Periódico 
de mayor circulación, ambos que se editan en ciudad Victoria, 
Tamaulipas, así como en la puerta de éste Juzgado, 
haciéndole saber por éstos medios que deberá contestar la 
demanda instaurada en su contra, dentro del término legal de 
sesenta días, contados a partir de la última publicación de 
edicto, quedando a su disposición en la Secretaria del Ramo 
Civil de éste Juzgado, copias simples de la demanda y sus 
anexos para que se imponga de las mismas; asimismo se le 
apercibe a dicho demandado que si pasado el término no 
comparece per si, por apoderado que pueda representarlo, se 
seguirá el Juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones per cédula que se fijará en los Estrados de éste 
Juzgado. 

Tula, Tam, a 07 de febrero del 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

911.- Febrero 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

ELIZA RODRÍGUEZ CORTES 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veinte de junio del dos mil diecisiete, 
dictado por el Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar de esta ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 735/2017, relativo al Juicio de Divorcio Incausado, 
promovido por ISMAEL GREGORIO MERCADO GONZÁLEZ, 
en contra de ELIZA RODRÍGUEZ CORTES. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se emplaza a Juicio a la 
C. ELIZA RODRÍGUEZ CORTES, haciéndole de su 
conocimiento que tiene el término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, para contestar la 
demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran a 
su disposición en la Secretaria del Juzgado las copias del 
traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 15 de noviembre de 2017.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

912.- Febrero 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ERIKA MARÍA CRUZ GUTIÉRREZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de 
marzo de dos mil diecisiete, ordeno la radicación del 
Expediente Número 00338/2017, relativo al Juicio Unilateral de 
Divorcio, promovido por el C. MARCO ANTONIO CORONA 
MARTÍNEZ, en contra de la C. ERIKA MARÍA CRUZ 
GUTIÉRREZ y mediante auto de fecha doce de enero del año 
en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así 
como en los Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que 
se le concede al demandado el termino de sesenta días para 
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que ocurra al Juzgado a producir su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando para tal efecto las copias simples de traslado 
en la Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte actora, 
manifestó ignorar el domicilio actual de la parte demandada, 
además no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por 
otra parte se le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio 
tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los 16 de 
enero de 2018.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

913.- Febrero 20, 21 y 22.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, mediante auto de fecha dos de febrero del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00128/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PANTALEÓN RUIZ HUERTA, denunciado por 
MARÍA DE JESÚS ROCHA ZÚÑIGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 02/02/2018 12:50:26 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

971.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de 
enero del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00021/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del de cujus GERARDO GONZALEZ 
SUAREZ, denunciado por los C.C. BERTHA ALICIA 
VILLARREAL SOLÍS, BERTHA ALICIA GONZÁLEZ 
VILLARREAL, ELVIRA GONZÁLEZ VILLARREAL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 19 de enero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 

Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

972.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta García Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha quince de diciembre del año dos mil diecisiete, el 
Expediente 02154/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARGARITA CHACÓN SARABIA, 
denunciado por MIGUEL ANGEL GARCÍA MARTÍNEZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos que 
se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de enero de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

973.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha uno de diciembre del dos mil diecisiete, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01938/2017, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RUBÉN LÓPEZ SAUNAS, Y 
ELVIRA CARRILLO SOTO, denunciado por el C. LUIS 
DEMETRIO DE LA TORRE CARRILLO; ordenando el C. Juez 
de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 07 de diciembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

974.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta y uno de enero de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00117/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EDGAR CABRIALES CAMACHO, denunciado por 
TEÓDULO CABRIALES DEL ANGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
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este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840 de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 31 de enero de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

975.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete del mes de enero del año 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00045/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la extinta MARÍA DE JESÚS GONZÁLEZ PINEDA 
Y/O MA. DE JESÚS GONZÁLEZ PINEDA Y/O MA. DE JESÚS 
GONZÁLEZ, denunciado por JOSÉ BARRÓN DE LA CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los diecinueve días del mes de enero del año 
dos mil dieciocho.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

976.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete del mes de enero del año 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00047/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la extinta MA. CLEMENCIA WHITAKER Y/O 
CLEMENCIA WITAKER, Y/O MA. CLEMENCIA WHITAKER 
MESA Y/O CLEMENCIA WHITAKER DE ROCHA Y/O MA. 
CLEMENCIA WHITAKER DE ROCHA Y/O MA. CLEMENCIA 
CATALINA WHITAKER MESA denunciado por BLANCA 
PATRICIA ROCHA WHITAKER. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los diecinueve días del mes de enero del año 
dos mil dieciocho.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

977.- Febrero 22.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de diciembre del año dos 
mil diecisiete ordenó la radicación del Expediente Número 
01480/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS VERDÍN ÁVILA, denunciado por la C. 
JUANA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
treinta y un días del mes de enero del año dos mil dieciocho.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

978.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veintiséis de enero del dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00091/2018, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes del 
extinto OFIR MANUEL JACOME LESAGE, denunciado por la 
C. EVANGELINA GUTIÉRREZ ORTIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a 30 de enero del 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

979.- Febrero 22.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte de diciembre del año dos mu 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01496/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PATRICIA PONTONES CHICO, denunciado por el 
C. ROLANDO XAVIER GARCÍA SOSA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil dieciocho.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

980.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha catorce de diciembre del dos mil 
diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente Número 
01422/2017, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes de la 
extinta JUANA MAR LEE, denunciado por el C. ALFREDO 
GONZALEZ TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veintitrés días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

981.- Febrero 22.-1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 
diecisiete, ordeno la radicación del Expediente Número 
01142/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ENRIQUE SAN VICENTE MENDOZA, denunciado 
por MARÍA BLASA HERNÁNDEZ GUERRERO, EDER 
ENRIQUE SAN VICENTE HERNÁNDEZ, KEVIN SAN 
VICENTE HERNÁNDEZ, YAREMI SAN VICENTE 
HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veintinueve días del mes de septiembre de 
2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

982.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha quince de enero del dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00028/2018, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes de la 
extinta MARÍA LEONOR ALEJANDRE RIVAS Y/O MA. 
LEONOR ALEXANDRE DE MORTON Y/O MA. LEONOR 
ALEJANDRE Y JOSÉ RICARDO MORTON MORALES Y/O 
TOMAS MORTON MORALES, denunciado por los C.C. 
RICARDO NICOLÁS MORTON ALEXANDRE, JESÚS 
ALBERTO MORTON ALEXANDRE, LUIS LEONEL MORTON 
ALEXANDRE, JORGE MORTON ALEXANDRE, MARÍA 
YUDITH MORTON ALEXANDRE Y MARTIN MORTON 
ALEXANDRE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 22 días del mes de enero del 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

983.- Febrero 22.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROMÁN AMADOR GONZÁLEZ Y 
CATALINA CÁRDENAS PEDRAZA, denunciado por los C.C. 
GRACE DEYANIRA AMADOR CÁRDENAS, KAREN 
CATALINA AMADOR CÁRDENAS Y ROMÁN AMADOR 
CÁRDENAS, asignándosele el Número 00087/2018, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los 01 de enero de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

984.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de enero dos mil dieciocho, 
ordeno la radicación del Expediente Número 00062/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
GUADALUPE BELLO REYERO, denunciado por MARTHA 
CERVANTES JIMÉNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veinticinco días del mes de enero de 2018.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

985.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 22 de 
enero de 2018, ordenó la radicación del Expediente Número 
00083/2018, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de SIMONA CASTILLO DE VÁZQUEZ, denunciado por 
WALDO JARED GARCIA REGALADO 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 

caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 26 de enero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

986.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargada del 
despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto de fecha siete 
de febrero del año dos mil dieciocho, el Expediente 
00168/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de WOODROW BROWN HERRERA Y/O RAFAEL 
CASTORENA HERRERA, denunciado por NORA ELIA 
RODRÍGUEZ ELIZONDO, FRANCIS BROWN RODRÍGUEZ, 
WOODROW BROWN, BRANDON BROWN Y CHRISTY 
BROWN, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de febrero de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

987.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecisiete de enero del año en curso el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00053/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARINA PENA 
CRUZ, denunciado por KARINA IBARRA PEÑA, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó a 
KARINA IBARRA PEÑA como interventora de la presente 
sucesión.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado 

ATENTAMENTE. 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de enero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

988.- Febrero 22.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 30 de enero del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00113/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS SOTO SORIANO, TOMASA NÁJERA 
NÁJERA, denunciado por MARGARITA SOTO NÁJERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 01/02/2018 01:44:17 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

989.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo Tamaulipas a 13 de septiembre de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de Septiembre del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 01175/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ALFREDO RODRÍGUEZ PALACIOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del último edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión al C. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ PALACIOS. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

990.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 12 de diciembre de 2017, el C. 
Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio par radicado el Expediente Número 1463/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GUILLERMO 
BRAVO FLORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 

acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro de término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de diciembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

991.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada María Magdalena Zumaya Jasso 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas 
encargada del despacho por Ministerio de Ley.- actuando con 
los Testigos de Asistencia las C.C. LICENCIADAS ZOILA 
ALICIA CERNA AMOR Y MARTHA LUZ GONZÁLEZ 
DOMÍNGUEZ, Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de 
enero del año dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00018/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de J. ZEFERINO ROBLES 
BALDERAS, denunciado por los C.C. PÁNFILA RODRÍGUEZ, 
OSCAR DIEGO ROBLES RODRÍGUEZ, JULIO CESAR 
ROBLES RODRÍGUEZ, NORA HILDA ROBLES RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
siete días del mes de febrero del año dos mil dieciocho.- DOY 
FE. 

La Secretarla de Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado 
encargada del despacho por Ministerio de Ley, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos 
de Asistencia, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- Rúbrica.- 
LIC. MARTHA LUZ GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- Rúbrica. 

Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

992.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintinueve de 
noviembre del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01578/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SEVERIANO ZÚÑIGA ALVIZO, 
denunciado por ANTONIA CARBAJAL ORTIZ, JORGE 
HUMBERTO ZÚÑIGA CARBAJAL, SERGIO RENE ZÚÑIGA 
CARBAJAL, RUBÉN ZÚÑIGA CARBAJAL, JOSÉ JAIME 
ZÚÑIGA CARBAJAL y FRANCISCO ALEJANDRO ZÚÑIGA 
CARBAJAL. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
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Cd. Victoria, Tamaulipas, 26 de enero de 2018.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

993.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 08 de diciembre de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante 
el auto de fecha ocho de diciembre de dos mil diecisiete, 
ordeno la radicación del Expediente Número 00463/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de DAVID 
PIMENTEL MALDONADO quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle Zaragoza entre Tercera y Cuarta de la Zona 
Centro de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

994.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dieciséis de enero del dos mil dieciocho, 
el C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio par radicado el Expediente Número 0041/2018, relativo al 
Juicio de Sucesión Intestamentario a bienes de MARÍA DE 
LOS ÁNGELES CASTILLO ZAPATA, promovido por ADIEL 
DUQUE CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro de término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de enero de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

995.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha siete de 
febrero del actual, ordenó la radicación del Expediente Número 
00120/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. LILIA AVALOS AVALOS, denunciado por MA. 
PATRICIA DURHAM AVALOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 07 de febrero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

996.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 18 de 
enero del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00052/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PATRICIA SELENE PÉREZ 
GUILLEN, denunciado por VÍCTOR DANIEL CASTILLO 
HUERTA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 22 de enero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

997.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de enero del dos mil dieciocho, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00068/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor MARTIN ESTRADA 
GUERRA, denunciado por la C. SARAÍ ESTRADA PORTES, 
por sus propios y como apoderada legal para pleitos y 
cobranzas y actos de administración y riguroso dominio de las 
C.C.MA. DEL CARMEN PORTES ORTIZ, DIANA LAURA 
ESTRADA PORTES Y DANIELA ESTRADA PORTES; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 26 de enero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

998.- Febrero 22.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de enero de dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
0065/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MARISOL GARCILAZO SOLÍS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los treinta y uno del mes de enero de dos mil 
dieciocho 2018.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

999.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de enero de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00086/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NATALIA CASTILLO SANTILLANA, denunciado por 
ABEL NORBERTO AGUIRRE GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840 de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 23 de febrero de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1000.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de febrero de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00130/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JULIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, denunciado por 
MARÍA TERESA CASTILLO BANDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840 de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 

del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de febrero de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1001.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintinueve de enero del dos mil 
dieciocho, la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00095/2018; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. KARLA 
YAZMIN ORTEGA YÁÑEZ, a bienes de JOSÉ ROSALIO 
AMAYA HERNÁNDEZ, quien también acostumbraba a usar el 
nombre de ROSALIO AMAYA HERNÁNDEZ Y MARÍA ELENA 
VILLANUEVA SANMIGUEL, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de diciembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1002.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha ocho de febrero 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00144/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de AMELIA PÉREZ GONZALEZ, denunciado por JUAN 
N. GUERRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 08/02/2018 09:55:39 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1003.- Febrero 22.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
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Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de 
enero de dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00037/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
persona moral denominada BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de PATRICIA PEÑA 
PEÑA Y JUAN CARLOS PEÑA ELIZARRARAS, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Casa habitación ubicada número 524 N, del 
Fraccionamiento Los Tulipas, esta ciudad, descrita como lote 
29, manzana 3, superficie de 152.00 metros cuadrados, con las 
siguiente medidas y colindancias: AL NORTE:- 8.00 metros 
con lote 6, AL SUR, 8.00 metros con calle Margarita, AL ESTE, 
19.00 metros con lote 28; y AL OESTE, 19.00 metros con lote 
30; y valuado par los peritos en la cantidad de $850,000.00 
(OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $850,000.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); 

haciéndole saber a los postores que tomen parte en la 
subasta que deberán previamente depositar en la Tesorería 
General del Estado a en su defecto, en la Oficina Fiscal del 
Estado, en esta ciudad, a disposición de este Juzgado el 20% 
(veinte por ciento) del valor que sirva de base al remate 
aludido, debiendo presentar el certificado respectivo, sin cuyo 
requisito no será admitido como tal, señalándose como fecha 
para el remate el día OCHO DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, A LAS DOCE HORAS. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1004.- Febrero 22 y Marzo 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (19) 
diecinueve de enero del año (2018) dos mil dieciocho, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente Juicio 
radicado bajo el Número de Expediente 00163/2010, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ARTURO SILVA OLGUÍN, 
consistente en: 

Finca No 53172 ubicada en el municipio de Altamira, calle 
Sicomoro número 59, manzana 7, lote 14-B, Fraccionamiento 
Arboledas, tipo de inmueble: terreno urbano, derechos que 
ampara: 100.00% de propiedad, superficie: 78 metros 
cuadrados, superficie construida: 35.21 metros cuadrados, 
medidas y colindancias: AL NORTE 5.200 metros con calle 
Sicomoro, AL ORIENTE 115 metros con lote 15, AL SUR 5.200 
metros con lote 21, AL PONIENTE 15 metros con lote 14-A, 
con los siguientes datos de registro.- Sección I, Legajo 6201, 
Número 10045, de fecha 17 de noviembre de 2004 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, al cual se le asignó un valor 
pericial de $233,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
das, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en días hábiles, 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (12) DOCE DE MARZO DEL AÑO (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los 29/01/2018 05:24:06 p.m.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos 
Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

1005.- Febrero 22 y Marzo 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha quince de enero 
del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00153/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
inicialmente por el Licenciado Adrián Lara Hernández en su 
carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y actualmente 
como nueva parte actora cesionaria el BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A. DE INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de la C. EDNA 
JULIETA RUIZ VÁZQUEZ, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Calle Circuito Laguna Miramar, número doscientos diez 
"E", lote tres, de la manzana ocho del Conjunto Habitacional 
“Laguna Florida” en ciudad Altamira, Tamaulipas, la cual 
consta de un área construida correspondiéndole un indiviso de 
1.2195% sobre el área común, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 5.925 m con vacío que da al área 
común del mismo condominio, AL ESTE en 6.90 m con 
vivienda 212-F del mismo condominio compartiendo con esta 
el muro que las divide, AL SUR: en 5.925 m con vacío que da 
al área común del mismo condominio, AL OESTE en 6.90 m 
con vivienda 210-F del mismo condominio compartiendo con 
esta el muro que las divide arriba con losa de azotea abajo con 
vivienda 210-C inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
bajo la Finca Número 29506 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Valor comercial $275,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SEIS DE MARZO DEL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 22 de febrero de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 26 

DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos 
del inmueble que se saca a remate.- en la inteligencia de que 
las personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los veintidós días del mes de enero 
del dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

1006.- Febrero 22 y Marzo 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de Jo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco días del 
mes de enero del año dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00231/2009, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. VIRGINIA ROMÁN, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 39, manzana 4, 
de la calle El Monte, número 129, de la Villa El Monte Conjunto 
Habitacional La Cima Cuarta Etapa, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas; dicho inmueble con una superficie dc terreno do 
72.00 M2 ,y una superficie de construcción de 47.615 M2 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en: 2.90 y 3.10 
metros con calle El Monte; AL SUR en: 2.30 y 3.70 metros con 
casa 15 del Condominio Las Dunas; AL ESTE en: 1200 metros 
con casa 40; AL OESTE en: 12.00 metros con casa 38.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 196928 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. 
VIRGINIA ROMÁN; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo a los CINCO 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
A LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $203,000.00 
(DOSCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) , siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $135,333.33 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $27,066.66 
(VEINTISIETE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 

sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 31 de enero del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de enero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01074/2014, 
promovido por el Lic. José Del Carmen Aparicio Ortiz, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. FERNANDO FERNÁNDEZ PÉREZ Y DORA 
ALICIA HERNÁNDEZ CASTILLO, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 12, manzana 10, ubicada en calle Caoba 
número 411 del Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina 
Sección Norte, de esta ciudad, con una superficie de terreno 
de 102.00 m2 (ciento dos metros cuadrados, y una superficie 
de construcción de 52.25 m2 (cincuenta y dos metros con 
veinticinco centímetros cuadrados), con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE.- en 6.00 m, (seis metros), con calle 
Caoba, AL SUR.- en 6.00 m, (seis metros), con lote 11, AL 
ORIENTE.- en 17.00 m, (diecisiete metros) con lote 14, AL 
PONIENTE.- en 17.00 m, (diecisiete metros) con lote 10.- 
Inscrito Registro Público de la Propiedad del Comercio en el 
Estado, bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 
7193, Legajo 2-144, de fecha 17 de octubre del 2002 y en la 
Sección Segunda Número 3729, Legajo 2-075 de fecha 17 de 
octubre del 2002, y actualmente con datos de Finca Número 
197131 de fecha 31 de octubre del 2017. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10.00) DIEZ HORA DEL DÍA (05) CINCO DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $286,0000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en "la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 d febrero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuadragésimo Séptimo de lo Civil. 

Ciudad de México. 

En los autos del Expediente Número 1603/2010, relativo 
al Juicio Especial Hipotecario, seguido por BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, antes HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de LUCIA DEL CARMEN JASSO MOLINA, la Juez 
Cuadragésimo Séptimo de lo Civil Interina de la Ciudad de 
México, Maestra Norma Alejandra Muñoz Salgado, por 
proveído de fecha nueve de enero del año en curso, para que 
tenga verificativo la audiencia de remate en “...Primera 
Almoneda se señalan las ONCE HORAS DEL CUATRO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, respecto del bien 
inmueble ubicado como lote número 22 de la manzana 20, 
ubicada en la calle Privada Punta Arenas, número oficial 339, 
del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, de ciudad 
Reynosa, Estado de Tamaulipas, con las superficies medidas 
y linderos que obran en autos; sirviendo como base para el 
remate la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N., precio rendido por perito único; 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio antes mencionado; en consecuencia, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, convóquese postores por medio de 
edictos que se publiquen, en el periódico "El Heraldo de 
México" en la Tesorería del Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México) y en los estrados de este Juzgado, mismos que 
deberán de publicarse por DOS VECES, debiendo mediar 
entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la 
última y la fecha de remate igual plazo...”.- Conste Doy fe. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A”, LIC. ROSALÍA FELISA 
CONTRERAS REYES.- Rúbrica. 
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